
BORME núm. 92 Jueves 18 mayo 2006 15467

1.3 Acreditación de la representación:

El representante designado que asista a la Junta debe-
rá acreditar su identidad en la misma forma exigida a los 
accionistas asistentes.

El representante sólo podrá ejercer la representación y 
voto mediante su presencia física en la Junta.

2. Voto por medios de comunicación a distancia: 
Los accionistas podrán ejercitar su derecho a voto, sin 
necesidad de asistir a la Junta General, utilizando los 
medios que seguidamente se indican. Los accionistas que 
emitan así su voto serán considerados como presentes a 
los efectos de la constitución de la Junta.

2.1 Entrega o correspondencia postal:

El ejercicio del derecho de voto por este procedimien-
to se realizará rellenando el apartado incluido a tal efecto 
en la tarjeta de asistencia, que podrá entregarse en la en-
tidad depositaria de las acciones que la hubiese expedido, 
para su ulterior remisión por ésta a la Sociedad, o bien 
podrá entregarse en el domicilio social de la propia socie-
dad (Oficina del Accionista, Avenida de Bruselas 35, 
28108 Alcobendas, Madrid) o remitirse a dicho domici-
lio social por correspondencia postal.

En caso de que en la tarjeta de asistencia no se indi-
que por el accionista el sentido de su voto, se entende-
rá que el accionista vota a favor de cada una de las 
propuestas formuladas por el Consejo de Administra-
ción en relación con el Orden del Día publicado en la 
convocatoria.

2.2 Medios electrónicos:

El voto podrá emitirse electrónicamente a través del sis-
tema habilitado al efecto en la página web de la Sociedad 
(www.indra.es). En la misma se explica detalladamente el 
procedimiento a seguir por el accionista para el ejercicio de 
este derecho. El accionista que desee utilizar este procedi-
miento de voto deberá acreditar su identidad mediante un 
certificado electrónico reconocido, sobre el que no conste su 
revocación, emitido por la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre (FNMT), de conformidad con lo establecido en la 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

3. Normas comunes al ejercicio de los derechos de 
representación y de voto por medios de comunicación a 
distancia:

3.1 Tarjeta de asistencia:

El documento electrónico de delegación de represen-
tación o emisión de voto tendrá, a los efectos de lo pre-
visto en el artículo 14 de los Estatutos Sociales, y en esta 
convocatoria, la consideración de certificado de legitima-
ción o tarjeta de asistencia.

La Sociedad se reserva el derecho de contrastar la in-
formación proporcionada por cada accionista con la que 
facilite la entidad encargada del registro contable de las 
acciones de la Sociedad (Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, Sociedad Anónima –Iberclear–). En caso de 
discrepancia entre el número de acciones comunicado 
por el accionista que emite su delegación o voto median-
te comunicación electrónica y el que conste en los regis-
tros de anotaciones en cuenta que comunique Iberclear, 
se considerará válido, a efectos de quórum y votación, el 
número de acciones comunicado por Iberclear.

3.2 Personas jurídicas:

En caso de accionistas personas jurídicas, la Sociedad 
se reserva el derecho de requerir evidencia de la suficien-
cia y vigencia del poder de la persona física que actúa en 
representación del accionista.

3.3 Plazo de recepción por la Sociedad:

Para su validez, tanto las delegaciones conferidas 
como los votos emitidos por medios de comunicación a 
distancia deberán recibirse por la Sociedad antes de las 
nueve horas del 21 de junio, fecha prevista para la cele-
bración de la Junta en primera convocatoria.

3.4 Revocación y prelación:

(i) La asistencia física a la Junta del accionista, así 
como la que se derive del voto emitido a distancia, supo-
ne la revocación de cualquier delegación de representa-
ción, cualquiera que sea la fecha de esta.

(ii) La representación y el ejercicio del derecho de 
voto son siempre revocables, debiendo efectuarse de for-
ma expresa y a través del mismo medio empleado para su 
emisión, dentro del plazo establecido para dicha emisión.

(iii) La emisión de voto por medio electrónico preva-
lecerá, en todo caso, sobre la que el mismo accionista 
efectúe mediante entrega o correspondencia postal y hará 
ineficaz la representación que otorgue por cualquiera de 
los medios admitidos.

3.5 Responsabilidad de la custodia del certificado 
electrónico y de los dispositivos de creación de firma:

(i) Es responsabilidad exclusiva del accionista la uti-
lización responsable de sus datos de creación de firma 
electrónica y la custodia del certificado electrónico para el 
ejercicio de sus derechos de representación o voto a distan-
cia por medio electrónico.

(ii) Corresponde al accionista que utilice la firma 
electrónica la prueba de que el certificado electrónico uti-
lizado no ha sido revocado o suspendido, ni está caducado 
o inutilizado de cualquier otro modo en el momento de 
generar la firma electrónica.

3.6 Disponibilidad del servicio:

(i) La Sociedad se reserva el derecho a modificar, 
suspender, cancelar o restringir los mecanismos de voto y 
delegación electrónicos cuando razones técnicas o de se-
guridad lo requieran o impongan.

(ii) La Sociedad no será responsable de los perjuicios 
que pudieran ocasionarse al accionista derivados de ave-
rías, sobrecargas, caídas en las líneas de comunicación, 
fallos de conexión, mal funcionamiento del servicio de 
correos o cualquier otra eventualidad de igual o similar 
índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que pudieran 
dificultar o impedir al accionista el ejercicio de sus dere-
chos de voto o representación a distancia.

Otras disposiciones:

Los accionistas que representen, al menos, el 5 por 100 
del capital social podrán solicitar que se publique un com-
plemento a la presente convocatoria con el fin de incluir 
uno o más puntos en el orden del día. Dicha solicitud debe-
rá hacerse a través de notificación fehaciente que habrá de 
ser recibida en el domicilio social dentro de los 5 días si-
guientes al de publicación de esta convocatoria.

El complemento de la convocatoria se publicará con 15 
días de antelación como mínimo al 21 de junio de 2006, 
fecha establecida para la reunión de la Junta en primera 
convocatoria.

Asimismo hasta el 7.º día anterior al previsto para la ce-
lebración de la Junta General, los accionistas podrán solici-
tar al Consejo de Administración las informaciones o acla-
raciones que estimen precisas o formular por escrito las 
preguntas que estimen pertinentes, acerca de los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día. Asimismo, podrán soli-
citar informaciones o aclaraciones o formular preguntas por 
escrito acerca de la información accesible al público que se 
hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores desde el 27 de junio de 2005, fecha 
de celebración de la última Junta General. A estos efectos, 
los accionistas podrán dirigirse a la Oficina del Accionista 
(Teléfono 91 4809800; accionistas@indra.es) o utilizar los 
formularios habilitados en la página web de la Sociedad 
(www.indra.es).

Intervención de Notario en la Junta:

El Consejo de Administración ha acordado requerir 
la presencia de Notario para que levante acta de la Junta 
General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
114 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se recuerda a los accionistas que la Junta se celebrará, 
previsiblemente, en segunda convocatoria.

Se informa a los accionistas con derecho de asistencia a 
la Junta de que el habitual obsequio se podrá recoger, 
acreditando dicho derecho de asistencia, en las oficinas de 
«Indra» sitas en Madrid, calle Telémaco número 3, los 
días 16, 17, 19, 20 y 21 de junio, en horario de diez a ca-
torce horas y de quince a veinte horas.

Alcobendas (Madrid), 16 de mayo de 2006.–El Secre-
tario del Consejo de Administración, Daniel García-Pita 
Pemán.–29.173. 

 INDUSTRIA PAPELERA NESA, S. A.
(En concurso) 

Convocatoria de la Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a la Junta general ordinaria de accionistas, que se cele-
brará en primera convocatoria el día 19 de junio de 2006, 
a las diez horas, y en segunda, en su caso, a la misma 
hora del día 20 de dicho mes y año, en el domicilio social, 
desarrollándose a tenor del siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, en su caso, de las 
cuentas correspondientes al ejercicio 2005 (Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria), gestión 
social y aplicación de resultados.

Segundo.–Análisis de la situación actual de concurso 
por la que atraviesa la empresa y, en su caso, toma de 
decisiones al respecto.

Tercero.–Renovación de Auditores.
Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la propia Junta o nombramiento de Interventores.

La sociedad facilitará a cualquier accionista que lo 
solicite, inmediata y gratuitamente, los documentos e in-
formes a que se refiere el artículo 212 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Valencia, 4 de mayo de 2006.–El Presidente, Marceli-
no Enguidanos Navarrete.–25.355. 

 INDUSTRIA SEVILLANA 
DE AUTOMOCIÓN, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Administrador Único de Industria Sevillana de 

Automoción Sociedad Anónima convoca a los señores 
accionistas de la Sociedad para celebrar Junta General 
Ordinaria el día 25 de junio de 2006, a las 11 horas, en 
primera convocatoria, en el domicilio sito en la Calle 
Alvarez Quintero 7, vestíbulo 5 planta 2.ª de Sevilla y, 
en su caso, en el mismo lugar y hora, el día 26 de junio 
de 2006, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Análisis de la situación de la Sociedad.
Segundo.–Examen y aprobación en su caso de las 

Cuentas Anuales y de la actuación del Órgano de Admi-
nistración, correspondientes al ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación en su caso de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Cuarto.–Aprobación del acta de la sesión en cualquie-
ra de las modalidades previstas por la Ley.

Derecho de información: A partir de la presente con-
vocatoria se hallan a disposición de los accionistas, en el 
domicilio señalado, para la celebración de la Junta, los 
documentos que han de ser sometidos a aprobación de la 
Junta General Ordinaria de accionistas, teniendo los ac-
cionistas derecho a obtener copia de los mismos.

Sevilla, 5 de mayo de 2006.–El Administrador, Fran-
cisco Pérez Camacho.–28.223. 

 INDUSTRIAS AMARRO, S. L.
(Sociedad escindida sin extinción)

AMARRO PERFILERÍA, S. L.

 AMARRO ANODIZADO, S. L. 
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y del artículo 94 de la 
Ley de Sociedades Limitadas, se hace público que la 
Junta General Extraordinaria de Socios de la sociedad 
Industrias Amarro, Sociedad Limitada celebrada con el 
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carácter de Universal el día 15 de mayo de 2006, aprobó 
por unanimidad, su escisión parcial, mediante la segrega-
ción de parte de su patrimonio social, que se traspasará 
en bloque a las sociedades de nueva creación «Amarro 
Perfilería, Sociedad Limita» y «Amarro Anodizado, So-
ciedad Limitada».

La escisión se ejecutará en los términos establecidos 
en el Proyecto de Escisión Parcial, depositado en el Re-
gistro Mercantil de Valencia.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados, del Balance de escisión, así como el 
derecho de los acreedores a oponerse a la misma en los 
términos establecidos en los artículo 166, 243 y 254 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes 
contado desde la fecha de publicación del último anuncio 
de escisión.

Valencia, 15 de mayo de 2006.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración. D.ª Concepción Maldonado 
Peña y V.º B.º del Presidente, don Antonio Maldonado 
Navarro.–29.083. 1.ª 18-5-2006 

 INDUSTRIAS FRIGORÍFICAS
DEL LOURO, S. A.

Junta General Ordinaria

De conformidad con los Estatutos Sociales, se convo-
ca a los señores accionistas de la entidad a Junta General 
Ordinaria de la misma, a celebrar en el domicilio social, 
Ponte do Valo, sin número (O Porriño), el próximo día 22 
de junio de 2006, a las diecisiete horas, en primera con-
vocatoria y, para el caso de no existir quórum suficiente, 
el día 23 de junio de 2006, a las diecisiete horas, en se-
gunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las Cuentas 
Anuales, Informe de Gestión y Distribución de Resulta-
dos correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Renovación del contrato suscrito con la 
entidad Pricewaterhouse Coopers Auditores, Sociedad 
Limitada.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Todos los accionistas tienen el derecho de examinar 
en el domicilio social o a pedir la entrega o envío gratuito 
de la documentación referente a las Cuentas Anuales, el 
Informe de Gestión y el Informe de Auditoría.

O Porriño, 15 de mayo de 2006.–El Presidente, Ma-
nuel Gómez-Franqueira Álvarez.–29.082. 

 INDUSTRIAS MECÁNICAS 
DE TUDELA, S. A.

Junta general ordinaria

El Administrador único de esta sociedad Industrias 
Mecánicas de Tudela, S. A., convoca a Junta general or-
dinaria de accionistas a celebrarse en el domicilio social 
el día 24 de junio de 2006, a las 11,30 horas, en primera 
convocatoria, y si procede, el día 25 de junio de 2006, 
también a las 11,30 horas, en segunda convocatoria y con 
el siguiente 

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, in-
forme de gestión y propuesta de aplicación del resultado, 
todo ello correspondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Órgano de Administración.

Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los precedentes acuerdos.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán obtener a partir de esta convo-
catoria los documentos a los que hace mención el número 

segundo del artículo 212 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas en la forma prevista en el mismo.

Tudela, 5 de mayo de 2006.–El Administrador único, 
Víctor San Miguel Pérez.–25.395. 

 INDUSTRIAS PIQUERAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convocan Junta general ordinaria y extraordinaria 
de accionistas, a celebrar en el domicilio social, sito en 
Logroño (La Rioja), polígono industrial Cantabria I, calle 
Pescadores, número seis, bajo, el día veintiocho de junio 
de 2006, a las nueve treinta horas, en primera convocato-
ria, y, en su caso, al día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y resolver 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y propuesta de distribución de resultados 
del ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión 
social efectuada por los Administradores de la socie-
dad durante 2005.

Tercero.–Propuesta de modificación del artículo 17 de 
los Estatutos sociales.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

Todos los accionistas podrán examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las propuestas y el informe so-
bre las mismas, así como solicitar la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

Logroño (La Rioja), 27 de abril de 2006.–Un Adminis-
trador solidario, José Manuel Piqueras Gómez.–25.511. 

 INFINIUM INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta General Ordinaria de accionistas

Se acuerda convocar a los señores accionistas a la 
Junta General Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio 
social, calle Capitán Portolés, 12, de Zaragoza, a las 12 
horas del día 27 de junio de 2006 en primera convocato-
ria y en segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora, 
el 28 de junio de 2006, a fin de deliberar y adoptar acuer-
dos sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) Informe de Gestión, y propuesta de dis-
tribución del resultado de la sociedad, correspondiente al 
ejercicio 2005, así como de la gestión del Consejo de 
Administración en el citado período.

Segundo.–Modificación y adaptación de los Estatutos 
Sociales al modelo normalizado de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores y a la legislación vigente.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Ratificación de los acuerdos ya adoptados 
referentes la solicitud de exclusión de cotización oficial 
en Bolsa y simultánea incorporación en el sistema orga-
nizado de negociación del Mercado Alternativo Bursatil 
(MAB).

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, y a pedir el envío 
gratuito de los mismos, así como el informe de los Audi-
tores de Cuentas y el informe de los administradores 

justificando las modificaciones de Estatutos sociales 
propuestas.

Podrán asistir a la Junta los accionistas cuyas acciones 
representen, al menos, el 1 por mil del capital en circula-
ción y las tuvieran inscritas con cinco días de antelación 
a la celebración de aquélla en el libro registro de acciones 
y en el correspondiente registro contable.

Zaragoza, 8 de mayo de 2006.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Alicia Yagüe Esteban.–28.217. 

 INFOGROUP SISTEMAS, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad a 

la Junta General Ordinaria, que se celebrará de acuerdo 
con el artículo 17.º de los Estatutos sociales, mediante ví-
deo-conferencia Barcelona-Madrid, en el domicilio social, 
calle Bac de Roda, número 163, de Barcelona, y en el do-
micilio de calle Ulises, número 89, de Madrid, en primera 
convocatoria, el próximo día 27 de junio, a las 18,30 horas, 
y para el día 28 de junio, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y el informe de gestión correspondien-
tes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aplicación de resultados correspondientes 
al ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Órgano de Administración durante el ejercicio 2.005.

Cuarto.–Cese y nombramiento del Consejo de Admi-
nistración de la sociedad.

Quinto.–Distribución de los cargos del Consejo de 
Administración.

Sexto.–Autorizar la adquisición por parte de la propia 
sociedad de como máximo un 4,65 por 100 del capital 
social.

Séptimo.–Prórroga del nombramiento de los Audito-
res de Cuentas.

Octavo.–Ruegos y Preguntas.

Se informa a los señores accionistas que a partir de la 
publicación de esta convocatoria, de acuerdo con los ar-
tículos 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
pueden obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
aprobación por parte de la Junta General, así como, en su 
caso, el informe de gestión y el informe de los auditores 
de cuentas.

Barcelona, 11 de mayo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Fernando Caturla Perales.–28.055. 

 INICIATIVAS INDUSTRIALES, S. A.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 224 y

siguientes del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que la Junta general de
accionistas celebrada el día 15 de mayo de 2006, acordó 
transformar la entidad en sociedad de responsabilidad li-
mitada, pasando a denominarse «Iniciativas Industriales, 
Sociedad Limitada», mantenimiento, no obstante, la mis-
ma personalidad jurídica y adaptando los Estatutos a la 
nueva forma societaria.

Can Picafort, 17 de mayo de 2006.–El Administra-
dor único, Hotel Farrutx, S.L., Miguel Ramis Marto-
rell.–29.178. 1.ª 18-5-2006 

 INMOBILIARIA ALGEMAR, S. A.

El Administrador solidario convoca a los accionistas a 
la Junta General Ordinaria, que se celebrará en el domi-
cilio social, sito en Algeciras, c/ Sevilla n.º 45, local 1, el 
próximo día ocho de Junio de dos mil seis, a las 10:30 
horas de su mañana y, en segunda convocatoria, el día 
siguiente, en el mismo lugar y hora, al objeto de deliberar 
y resolver acerca de los asuntos comprendidos en el si-
guiente


